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NU~ERO DE SOLICITUD: 5824/2017 FECHA 01 de noviembre de 2017 

LU~AR: Los Cabos, Baja California Sur PERIO O: 09 a 10 de noviembre de 2017 

OB*TO DE LA COMIS.ION (DETALLANDO EL PROPOSITO DE A MISMA): . 
Real¡zar visitas de inspección para verificar y/o comprobar las c ndiciones mínimas de seguridad, operación y 
mantenimiento de los vehículos para la distribución de gas licuad de petróleo consistente en auto-tanques de 
distqibución y vehículos de reparto de conformidad con lo dispu sto en la Norma Oficial Mexicana NOM-007-
SEStri-2010 "Vehículos para el t ransporte y distribución de Ga L.P.- Condiciones de seguridad, operación y 
ma~tenimiento". · 

1 
BRE¡VE RESUMEN DE LAS ACTJVIDADES REALIZADAS: 
*DIESGAS, S.A. DE C.V.: se realizó inspección a auto-tanques y v hículos de reparto, en el acta correspondiente 
se *entaron los hallazgos identificados los· cuales no generan ri gos críticos para el operador, terceros y lo el 
medio ambiente al realizar su operación normal, quedando en espe a de su corrección por parte del regulado. 
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RESp l T ADOS OBTENIDOS: 
Identificación de hallazgos en el universo de las unidades inspe donadas, se levantan las actas de inspección 
cor~fspondientes, dando seguimiento a la responsabilidad de la gencia sobre la seguridad industrial y de las 
personas que conlleva al regulado a realizar acciones de correcció al respecto. 
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CO~CLUSIONES: . 
Co~ el fin de dar cumplimiento al programa anual de inspeccio es de la Dirección General se inspeccionaron 
unidades de distribución de gas L.P. derivando en identificación de allazgos. · 

1 
1 

CO~TRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
Cori las inspecciones de las unidaaes de distribución de gas L.P. s sientan precedentes que permiten identificar 
los !riesgos críticos para generar normatividad que dé certidu bre jurídica, procedimental y de éostos a la 
seguridad de las personas y la integridad del medio ambient en el sector hidrocarburos, ade·más de dar 
segLimiento para que los Regulados del país cumplan con las medidas mínimas de seguridad, operación y 
ma~tenimiento. 
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Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos conteni 
conbcimiento de las sanciones ue se a licarían en caso contrario. 
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! \7°irección General de Recursos Financieros 
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te formato son los solicitados y manifiesto tener 
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